
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220210002900 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia S.A.S 02/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

17873408900220210002900 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia S.A.S 02/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

17873408900220210003300 Procesos 
Ejecutivos

Jjose Manuel Ocampo 
Mejia

02/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

17873408900220190015600 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

María Adiela Sepúlveda 
Gutiérrez

María Nelsa 
Campuzano Quintero

02/03/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

17873408900220210002000 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Gladis  Leguizamon 
Pinzón

02/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha miércoles, 3 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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